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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en Su caso,
del impuesto boníficado.

Tercero..-Contra la presente Orden podrá interponerse re.
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
a. partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guC'_rde a V. I. muclios afio!.
Madrid, 5 de mayo de 1984.-F. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de mayo de 1984 por la que se
conceden a la Empresa .,Explotaciones Mineras de
Córdoba, S. A ... , N. l. F. A.D8.657.892, los beneficios
establecidos en la Ley 8/1977, de 4 de enero, de
Fomento de la Mineria.

18697 ORDEN de 5 de mayo de 1984 por la que se
acepta la renuncia de los beneficios fIscales con
cedidos a la Empresa .Vidrios y Metales de Aru
cas, S. A ... (expediente lC·183). al amparo de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 2 de marzo de 1984, por la que se acepta la
renuncia formulada por la Empresa _Vidrios y Metales de
Arucas, S. A... (expedíente IC-lB3), a los beneficios que le fueron
concedidos, previstos en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de
septiembre, para la actividad de corte y moldeado de vidrios
y carpíntería de aluminio en Arucas (Gran Canaria), compren
dida en zona de preferente localización industrial de las islas
Canarias.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley
de Procedímiento Adminístrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de
8 de septiembre. ha dispuesto aceptar la renuncia de los be·
neficios tributarios que le fueron concedidos a la Empresa
.,Vidrios y Metales de Arucas, S. A. .. (expediente IC-183l, por
Orden de 27 de julio de 1983, publicada en el .Boletín Oficial
del Estado.. de 26 de septiembre d..:: 1983.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacíenda en el plazo de un mes contado a partir
del día síguiente al de su publicaCión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

18698

Ilmo. Sr.: Vísto el escrito de la Empresa .Explotaciones
Mineras de Córdoba, S. A. .. , con domicilio en Barcelona, calle

Bailén, número 2, en el que solicita los beneficios prevenidos
en la Ley de Fomento de la Minería y visto el preceptivo in
forme del Ministerio de Industria y Energía en relación con la
indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real.
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias
prímas minerales y actividades con' ellas relacionadas, decla
radas prioritarias. Real Decreto 1H17/1978, de 2 de mayo, por
el que se desarrolla en titulo llI, capítulo 1I de la citada Ley,
disposición transitoria primera 'a) de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre. del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas y con la propuesta formulada por la Dírección General
de Tributos, ha tenído a bien disponer;

Prímero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3. 0

del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se ot:ngan a la
Empresa .Explotaciones Mineras de C6rdoba, S. A.", los siguien
tes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industríal durante el período de instalación.

B) Reducci6n del ~5 por 100 de los Derl'J.::.hos Arancelarios,
Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes InteriOres e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera iHtala

ción, cuando no se fabriquen en Espall.a. Este beneficio,) ,;, hace
e:üensívo a los materiales y productos que, no prod;.¡ciéndose
en España, se importen I,ara su incorporací.i::l en primera im
talación a bicnt?s de equipo de producción n<;cionaL

Dos. El bendicio fiscal s' que se refiere la letra al se
entiende cOrc~-"iidu pe·r un p8ríodo de dilCO~i''¡úS a partir de lé:
publicación de esta Orden en ei ~Boletin OficL::;] del Estado·.
1\0 obstante, dicha reducción se aplicará en la siguie::¡c forma'

18696 ORDEN de 5 de mayo de 1984 por la que se
concede a la Empresa _Bellido Pascual Hermanos.
Sociedad Anónima", N. l. F. A.44.006.021 , los bene
ficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bl'e, sobre industrias de _interés preferente...

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gia de 1 de marzo de 1984 por la que se declara a la Em
presa -Bellido Pascual Hermanos, S. A ... , comprendida en el
polígono de preferente 10calizaci6n industrial, al amparo del
Real Decreto 3W8/1978, de 7 de diciembre y de conformidad
con el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 25 de enero
de 1984, para la actividad de fabricación de materiales de cons
trucción en hormigón, en el polígono industrial _La Paz~ ne
rue}) ,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/
Hl78, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa -Bellido Pascual Hermanos, Sociedad
Anóníma .. (expediente TE-7), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del impuesto industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva-

_Sociedad Española de Automóviles de Turtsmo, S. A,. <SEAT)
Número de tdentifioaclón fiscal: A.28.D4S,161 comprendida en el
sector fabricante de componentes para vehículos automóviles. al
a:rnparo del Real Decreto 1879/1979, de 22 de junio prorrogado
por el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre. para. la fa
bricación de automóviles de turismo y sus deriva.dos de las
marcas .Seat~ y cVolkswa.gen., cuyos planes de producoi6n y
programa de inver&ionea han sldo aprobados por Resolución de
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava
!les de 30 de noviembre de 1983. Diohas instalaciones deberán
queda:- finalizadas antes del 1 de enero de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo 8&tablecido en el articulo 6." de la
Ley ;152/1963, de 2 de dioiembre, y articulo 6." del Real Deete
to 1679/1979, de 2.2 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las' diSpOsiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que se deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 2:1 de marzo de
1965, se otorgan a La Empesa -Sociedad E·s,pañola de Automó
viles de Turismo, S. A ... (SEAT), los siguientes beneficio~ fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarias,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en' España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndos€ en
España, se importen para su illlCorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de ¡produoción nacionaJ.

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionadus se
conoedeR por un período de cinco aflos, a Partir de la publica
ción de esta Orden en el _BOletín Oficia.l del Estado... No obs
tante la reducci6n Si que se refiere la letra. A se aplicará en la
siguiente forma:

1. El plazo de duracíón de cinco años se ~ntendC'rá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de ESPaña en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, ouando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direa::i6n General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de '4 de marzo de 1976.

Segundo.-El íncumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefícíaria dará lugar a la '1riva,
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artfculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a par·
tir d€l di.e siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ,y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. S de mayo de 1984.-F. D. (Orden ministerial de

11 de febrero de 19831, el Secretario de Estado de Hacienda.
Jo'sé Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


